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MODIFICA DECRETO ALCALDICIO N"5803 DE
FEcHA 01/l0/2021 DE DoñA pAMELA lvluñoz
VENEGAS DIRECTIVO GRADO 7, EMS.

DECRETO ALCALDICIO N'

CONSIDERANDO:

a).- Los Decretos Alcaldicio N" 3774 del 0510712021 y 3881
del 0910712021 , med¡ante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora
Munic¡pal, respect¡vamente.

b).- El decreto No 2474 del 04/05/2015 que Aprueba
nombramiento en calidad de titular.

DEBE DECIR: La solicitud presentada por MUÑOZ
VENEGAS PAiTELA para que se le conceda Feriado Legal por 8 días y la autorización dada
por el Sr. Alcalde.

DECRETO:

DICE: AUTORIZA '10 días de Feriado Legal a MUÑOZ
VENEGAS PAMELA, DIRECTIVO grado 7, EMS, desde el dia 1811012021 hasta el día
2911012021 , quedándole un saldo d¡spon¡ble de 27 días.

DEBE DECIR: AUTO
MUÑOZ VENEGAS PAMELA, DIRECTIVO gTAdO 7, EMS,
hasta el día 2911012021 , quedándole un saldo disponible d
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VISTOS:

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificalorios, las
¡nstrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrat¡vo, para funcionarios
Municipales;

c).- Solicitud de cometido de la Sra. Pamela Muñoz
Venegas por capacitación por 3 días 1511012021 , 1811012021 y 2011012021.

DICE: La solicitud presentada por MUÑoZ VENEGAS
PAMELA para que se le conceda Feriado Legal por '10 días y la autorización dada por el Sr.
Alcalde.

29 días.


